
 

 

INFORME DE SECRETARIA: A Despacho de la señora Jueza informándole que el termino para 

que la parte actora diera cumplimiento al requerimiento efectuado venció el 27 de octubre del 

año en curso, y presento escrito en tal sentido. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, 04 de noviembre de 2021. 

 

                                                                          María del Carmen Lozada Uribe 
                                                                                                           Secretaria 

 

 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA  

SANTIAGO DE CALI  

 

Santiago de Cali,  cinco (05) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)-. 

Auto:  
                                                                                                                                                    
2057 

Actuación : Divorcio 
Demandante : María Alejandra Álvarez arias 
Demandada: Pedro Sarmiento Vega 
Radicado: 76-001-31-10-001-2021-00292-00 
Providencia: Auto rechaza demanda. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, observa esta judicatura que la parte actora informa al 

despacho el motivo por el cual aparecen dos demandas presentadas en este despacho judicial 

por el mismo tramite y partes, teniendo en cuenta lo anterior, se extrae que no fue 

voluntad de la gestora judicial presentar las dos demandas y todo se debió a un error en 

la oficina de reparto de esta ciudad. 

 

Así mismo se observa que no corrigió los defectos señalados en la radicación 2021-00273-00, 

providencia inadmisoria que se notificó por estados electrónicos No 157 el 13 de octubre 

pasado y el término para subsanarla venció el 21 de los corrientes toda vez que era a esa 

radicación a la cual debía dársele el trámite correspondiente por ser la primera demanda que 

por reparto correspondió a este despacho judicial.  

 

Por lo anterior, se ordenará sin más pronunciamiento el archivo del presente 

expediente, advertido  

 
 
Por lo anotado, EL JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE SANTIAGO DE 

CALI, VALLE DEL CAUCA. - 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ordenar el archivo de las presentes diligencias de acuerdo a la motivación 

de este proveído. 

 

SEGUNDO: Sin lugar a devolver la demanda y sus anexos por estar presentada en forma 

virtual. 

  

 

 

 

 



 

 

 

TERCERO: Archivar el expediente previa cancelación de la radicación asignada. 

 

NOTIFIQUESE 

La Juez,  

 
OLGA LUCIA GONZALEZ 


